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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del C.S.J) 
Carrera 10 No.14-30, Piso 9, Telefax. 2838645 Edificio Jaramillo Montoya 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2015-01581 00 

 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta la comunicación 

allegada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

que obra en el documento 042 del expediente. 

 

Por otro lado, requiérase a la apoderada de la heredera 

reconocida Nury Rosa Cardona Benavides para que allegue el trabajo 

de partición ordenado en auto del 30 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 127 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal
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